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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

DECRETO NÚMERO 330.- DECLARATORIA DE 
APROBACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO. 
EXPOSICIONES DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 331.- DECLARATORIA DE 
APROBACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 40 
FRACCIONES XI Y XII, 44 PÁRRAFO PRIMERO, 61 
FRACCIÓN XII PÁRRAFO SEGUNDO, 68 FRACCIONES VIII Y 
IX, 89 FRACCIÓN IV PÁRRAFO OCTAVO, 116 SEGUNDO 
PÁRRAFO, 117, 118 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 119 
FRACCIONES V Y VI, Y 147 FRACCIÓN II; Y SE ADICIONAN 
UN PÁRRAFO DÉCIMO PRIMERO AL ARTÍCULO 11, 
RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, UN PÁRRAFO 
CUARTO AL ARTÍCULO 13, RECORRIENDO LOS 
SUBSECUENTES, ASÍ COMO UN PÁRRAFO SEGUNDO, 
RECORRIENDO EL ACTUAL AL SUBSECUENTE, UN 
PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 38, LA FRACCIÓN XIII Y 
UN SEGUNDO PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE LOS 
SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 40, UN PÁRRAFO 
SEGUNDO, RECORRIÉNDOSE EL SUBSECUENTE DEL 
ARTÍCULO 44, LA FRACCIÓN X Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 68, ASÍ COMO LAS FRACCIONES VII Y VIII Y UN 
ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 119 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO. 
EXPOSICIONES DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 
 
 
 

DECRETO NÚMERO 332.- POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 3 PÁRRAFO SEGUNDO, 23 PRIMER PÁRRAFO, 
24 PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIÓN III, 27, 28, 
FRACCIONES II INCISOS A), B) Y C), IV, VI, VII Y VIII, 29, 
TERCER PÁRRAFO, 95 SEGUNDO PÁRRAFO, 182, 
SEGUNDO PÁRRAFO, 185 FRACCIONES VI Y VII, LAS 
FRACCIONES III Y V DEL ARTÍCULO 220, 235, 237, 251 
FRACCIÓN I, 253 PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, 

CUARTO, QUINTO Y SEXTO, 373, FRACCIÓN IX, 377, 
PRIMERO Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 379 PRIMER PÁRRAFO, LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 380, 408 NUMERALES 3 Y 4 
DEL INCISO C) DE LA FRACCIÓN III, 453 FRACCIÓN X, 572, 
SE ADICIONA LA FRACCIÓN XII QUATER AL ARTÍCULO 7, 
UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 28, ASÍ COMO SE 
DEROGAN LOS ARTÍCULOS 18 Y 19 DEL CÓDIGO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 16 FRACCIONES I, II Y III, 18, PÁRRAFO 
PRIMERO, 19, PÁRRAFO CUARTO, EL PÁRRAFO CUARTO 
DE LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 31, 41 PÁRRAFO 
SEGUNDO; LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL TÍTULO III, EL ARTÍCULO 52, 53, PÁRRAFOS PRIMERO 
Y ÚLTIMO, EL ARTÍCULO 69, INCISO C) DE LA FRACCIÓN I, 
90 BIS, 95, FRACCIÓN XXI; SE DEROGA EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
EXPOSICIONES DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y 
una leyenda que dice: Oficina de la Gobernadora. 
 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3 PÁRRAFO SEGUNDO, 23 PRIMER PÁRRAFO, 24 
PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIÓN III, 27, 28, FRACCIONES II INCISOS A), B) Y C), IV, VI, VII Y VIII, 29, TERCER 
PÁRRAFO, 95 SEGUNDO PÁRRAFO, 182, SEGUNDO PÁRRAFO, 185 FRACCIONES VI Y VII, LAS FRACCIONES 
III Y V DEL ARTÍCULO 220, 235, 237, 251 FRACCIÓN I, 253 PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, CUARTO, QUINTO 
Y SEXTO, 373, FRACCIÓN IX, 377, PRIMERO Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 379 PRIMER PÁRRAFO, LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCULO 380, 408 NUMERALES 3 Y 4 DEL INCISO C) DE LA FRACCIÓN III, 453 FRACCIÓN X, 572, SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XII QUATER AL ARTÍCULO 7, UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 28, ASÍ COMO SE 
DEROGAN LOS ARTÍCULOS 18 Y 19 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 16 FRACCIONES I, II Y III, 18, PÁRRAFO PRIMERO, 19, PÁRRAFO CUARTO, EL PÁRRAFO 
CUARTO DE LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 31, 41 PÁRRAFO SEGUNDO; LA DENOMINACIÓN DEL 
CAPÍTULO SEGUNDO DEL TÍTULO III, EL ARTÍCULO 52, 53, PÁRRAFOS PRIMERO Y ÚLTIMO, EL ARTÍCULO 
69, INCISO C) DE LA FRACCIÓN I, 90 BIS, 95, FRACCIÓN XXI; SE DEROGA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 53 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LXII” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 332 
 
PRIMERO.- Se reforman los artículos 3 párrafo segundo, 23 primer párrafo, 24 párrafo primero y fracción III, 27, 28 
fracciones II incisos a), b) y c), IV, VI, VII y VIII, 29, tercer párrafo, 95 segundo párrafo, 182, segundo párrafo, 185 
fracciones VI y VII, las fracciones III y V del artículo 220, 235, 237, 251 fracción I, 253 párrafos primero, segundo, cuarto, 
quinto y sexto, 373, fracción IX, 377, primero y último párrafo, 379 primer párrafo, la fracción II del artículo 380, 408 
numerales 3 y 4 del inciso c) de la fracción III, 453 fracción X, 572, se adiciona la fracción XII Quater al artículo 7, un 
último párrafo al artículo 28, así como se derogan los artículos 18 y 19 del Código Electoral del Estado de México, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 3. … 
 
Las autoridades señaladas en el párrafo anterior, los partidos políticos, personas precandidatas y candidatas, deberán 
garantizar el principio de paridad de género y procurar la inclusión de personas jóvenes para el ejercicio pleno de 
sus derechos políticos y electorales, así como el respeto a los derechos humanos de las mujeres y las juventudes. 
 
Artículo 7. …  
 
I. a XII Ter. … 
 
XII Quater. Personas Jóvenes: Aquellas personas que, al día de la jornada electoral que corresponda, tengan 
entre veintiuno y veintinueve años de edad para el caso de diputaciones, y entre dieciocho y veintinueve años 
de edad para el caso de integrantes de ayuntamientos. 
 
XIII. a XX. … 
 
… 
 
… 
 
Artículo 18. Derogado. 
 
Artículo 19. Derogado. 
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Artículo 23. Los municipios constituyen la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, y su gobierno corresponde a un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento, integrado por una jefa o un jefe 
de asamblea llamada presidenta o presidente municipal, una sindicatura y por las regidurías electas según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, conforme a las normas establecidas en este Código. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 24. Para los efectos de los cómputos de cualquier elección y para la asignación de diputaciones y regidurías 
por el principio de representación proporcional, se entenderá por: 
 
I. y II. … 
 
III. Votación válida efectiva: La que resulte de restar a la votación válida emitida, los votos de quienes no reúnan el 
porcentaje mínimo de votos establecido por este Código para tener derecho a participar en la asignación de 
diputaciones y regidurías por el principio de representación proporcional. 
 
Artículo 27. Los ayuntamientos de los municipios podrán tener regidurías según el principio de representación 
proporcional de acuerdo con los requisitos y reglas de asignación que establece este Código. 
 
Las regidurías de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán iguales derechos y obligaciones. 
 
Artículo 28. … 
 
I. … 
 
II. … 
 
a) En los municipios de menos de ciento cincuenta mil habitantes, el Ayuntamiento estará integrado por una 
presidencia municipal, una sindicatura y cuatro regidurías, electas por planilla según el principio de mayoría relativa. 
En adición a lo anterior, habrá tres regidurías asignadas según el principio de representación proporcional. 
 
b) En los municipios de más de ciento cincuenta mil y hasta quinientos mil habitantes, el Ayuntamiento estará integrado 
por una presidencia municipal, una sindicatura y cinco regidurías, electas por planilla según el principio de mayoría 
relativa. En adición a lo anterior, habrá cuatro regidurías asignadas según el principio de representación proporcional. 
 
c) En los municipios de más de quinientos mil habitantes, el Ayuntamiento estará integrado por una presidencia 
municipal, una sindicatura y siete regidurías, electas por planilla según el principio de mayoría relativa. En adición a 
lo anterior, cinco regidurías asignadas según el principio de representación proporcional. 
 
d) … 
 

III. … 
 

IV. Para tener derecho a participar en la asignación de regidurías según el principio de representación proporcional, 
los partidos políticos deberán acreditar la postulación de planillas completas de candidaturas propias, comunes, 
coalición o independientes, en las que se deberá considerar un cincuenta por ciento de candidaturas propietarias y 
suplentes de un mismo género y el cincuenta por ciento restante con candidaturas del género opuesto, debiendo estar 
integrada de forma alternada por personas de género distinto. 
 

V. … 
 

VI. Si ninguna planilla de candidaturas obtiene el porcentaje de votación requerido para tener derecho a la asignación 
de regidurías de representación proporcional, o solo hubiese una planilla registrada, no se asignarán por dicho 
principio. 
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VII. Si solo una planilla de candidaturas, obtiene el mínimo de votación requerido para tener derecho a la asignación de 
regidurías de representación proporcional, se asignará a dicha planilla, el total de las regidurías de representación 
proporcional establecidos en la fracción II de este artículo. 
 
VIII. Las regidurías de representación proporcional se asignarán mediante el procedimiento establecido en este 
Código. 
 
Para efectos de la integración de los Ayuntamientos prevista en este artículo, el número de habitantes se 
determinará conforme a la información demográfica que emita la instancia del gobierno federal competente. 
 
Artículo 29. … 
 
I. a III. … 
 
… 
 
A cada elección precederá una convocatoria, que deberá ser aprobada durante el primer período ordinario de sesiones 
de la Legislatura del año previo al de la elección a más tardar el quince de septiembre del año previo de la elección y 
publicada a más tardar la primera semana del mes de octubre del año previo al de la elección. 
 
… 
 
Artículo 95. … 
 
Durante los procesos electorales locales en que se renueven la Gubernatura, la Legislatura y los ayuntamientos, la 
manifestación de la intención se realizará a partir del día siguiente al en que se emita la convocatoria y hasta diez días 
previos al periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, conforme a las siguientes reglas: 
 
I. a III. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 182. … 
 
En la preparación del proceso para elegir persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, personas juzgadoras, 
diputaciones e integrantes de los ayuntamientos, el Consejo General celebrará sesión para dar inicio al proceso 
electoral en los primeros quince días del mes de septiembre del año anterior a la elección. 
 
… 
 
… 
 

… 
 

… 
 

… 
 
Artículo 185.- … 
 
I. a V. … 
 
VI. Designar, para la elección de la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado y de diputaciones, a las vocalías de 
las juntas distritales y, para la elección de integrantes de los ayuntamientos, a las vocalías de las juntas municipales, 
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en el mes de diciembre del año previo al de la elección, de acuerdo con los lineamientos que se emitan, de entre las 
propuestas que al efecto presente la Junta General. 
 
VII. Designar, para la elección de la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, de diputaciones, e integrantes de 
los ayuntamientos, de entre las propuestas que al efecto realice la Junta General, a las consejerías electorales de los 
consejos distritales y municipales en el mes de diciembre del año previo al de la elección de que se trate. Por cada 
Consejería propietaria habrá una suplente. 
 
VII Bis. a LX. … 
 
Artículo 220. … 
 
I. y II. … 
 
III. Recibir y resolver las solicitudes de registro de candidaturas a la presidencia municipal, sindicatura y regidurías. 
 
IV. … 
 
V. Expedir la declaratoria de validez y las constancias de mayoría a la planilla que obtenga el mayor número de votos, 
y las constancias de asignación de regidurías, por el principio de representación proporcional. 
 
VI. a XV. … 
 
Artículo 235.- Los procesos electorales ordinarios iniciarán en los primeros quince días del mes de septiembre del 
año anterior a la elección y concluirán con los cómputos y declaraciones que realicen los consejos del Instituto, o con 
las resoluciones que, en su caso, pronuncie el Tribunal Electoral. 
 
Artículo 237.- La etapa de preparación de las elecciones se inicia con la primera sesión que el Consejo General celebre 
en los primeros quince días del mes de septiembre del año anterior a la elección y concluye al iniciarse la jornada 
electoral. 
 
Artículo 251. … 
 
I. El periodo para el registro de candidaturas a la Gubernatura, diputaciones por ambos principios y personas 
integrantes de ayuntamientos durará treinta días. 
 
II. a IV. … 
 
Artículo 253. Vencido el plazo para la presentación de la solicitud de registro de candidaturas la Presidencia o la 
Secretaría del órgano que corresponda, verificará dentro de los cinco días siguientes, que se cumplió con todos los 
requisitos señalados en el artículo anterior. 
 
Si de la verificación realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al 
partido correspondiente para que, dentro de los cinco días siguientes a la notificación subsane el o los requisitos 
omitidos o sustituya la candidatura, siempre que esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala este Código. 
 
... 
 
El Consejo General celebrará sesión para registrar las candidaturas a la Gubernatura el sexagésimo cuarto día 
anterior al de la jornada electoral. Para el caso del registro de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional, la sesión del Consejo General tendrá lugar el sexagésimo día anterior al de la jornada 
electoral. 
 

Los consejos distritales celebrarán sesión para registrar las candidaturas para diputaciones por el principio de mayoría 
relativa el sexagésimo día anterior al de la jornada electoral. 
 

Los consejos municipales celebrarán sesión para registrar las planillas para las personas integrantes de los 
ayuntamientos el sexagésimo día anterior al de la jornada electoral. 
 

… 
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… 
 
Artículo 373. … 
 
I. a VIII. … 
 
IX. A continuación se procederá a realizar la asignación de regidurías por el principio de representación proporcional 
que se integrarán a los ayuntamientos, y se hará entrega de las constancias de asignación correspondientes. 
 
X. y XI. … 
 
Artículo 377. Tendrán derecho a participar en la asignación de regidurías de representación proporcional, los partidos 
políticos, las candidaturas comunes o coaliciones que cumplan los requisitos siguientes: 
 
I. y II. … 
 
… 
 
Para el caso de planillas de candidaturas independientes, para participar en la asignación de regidurías, deberán haber 
obtenido el porcentaje de votación a que se refiere la fracción II de este artículo. 
 
Artículo 379. Para la asignación de regidurías de representación proporcional, se procederá a la aplicación de una 
fórmula de proporcionalidad, integrada por los elementos siguientes: 
 
I. y II. … 
 
… 
 
… 
 
Artículo 380. … 
 
I. … 
 
II. La asignación se hará en orden decreciente, empezando por el partido, candidatura común, coalición o candidatura 
independiente de mayor votación, de forma tal que, la primera regiduría que se asigne por el principio de 
representación proporcional sea asignada a quien haya figurado como candidato a la primera regiduría en la planilla 
de la primera minoría. 
 
III. y IV. … 
 
… 
 
Artículo 408. … 
 
I. y II. … 
 
III. … 
 
a) y b) … 
 
c) … 
 
1. y 2. … 
 
3. Las asignaciones de regidurías que realice el consejo municipal, por contravenir o aplicar indebidamente las reglas 
y fórmulas de asignación establecidas en la Constitución Local y en este Código. 
 
4. El otorgamiento de constancias de asignación por inelegibilidad de regidores de una planilla. 
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d) y e) … 
 
Artículo 453. … 
 
I. a IX. … 
 
X. Modificar la asignación de diputaciones, o regidurías por el principio de representación proporcional realizada, en 
su caso, por el Consejo General o municipal, hecha en contravención de las reglas y fórmulas establecidas en la 
Constitución Local y este Código o a favor de una candidatura inelegible. 
 
XI. y XII. … 
 
Artículo 572. La etapa de preparación de la elección inicia con la primera sesión que el Consejo General celebre en 
los primeros quince días del mes de septiembre del año anterior a la elección y concluye al iniciarse la jornada 
electoral. 
 
SEGUNDO.- Se reforman los artículos 16 fracciones I, II y III, 18, párrafo primero, 19, párrafo cuarto, el párrafo cuarto 
de la fracción XIX del artículo 31, 41 párrafo segundo; la denominación del Capítulo Segundo del Título III, el artículo 
52, 53, párrafos primero y último, el artículo 69, inciso c) de la fracción I, 90 Bis, 95, fracción XXI; se deroga el párrafo 
segundo del artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 16.- … 
 
I. Una presidencia, una sindicatura y cuatro regidurías, electas por planilla según el principio de mayoría relativa, y 
tres regidurías designadas según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan 
una población de menos 150 mil habitantes. 
 
II. Una presidencia, una sindicatura y cinco regidurías, electas por planilla según el principio de mayoría relativa, y 
cuatro regidurías designadas según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que 
tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes. 
 
III. Una presidencia, una sindicatura y siete regidurías, electas por planilla según el principio de mayoría relativa; y 
cinco regidurías designadas según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que 
tengan una población de más de 500 mil habitantes. 
 
IV. … 
 
Artículo 18.- Una vez rendidos los informes de los ayuntamientos en funciones, previa convocatoria a sesión solemne, 
deberán presentarse los ciudadanos que en términos de ley resultaron electos para rendir protesta y ocupar los cargos 
de presidente municipal, síndico y regidores, sin que dicho plazo exceda el mes de diciembre del último año de la 
gestión del ayuntamiento saliente. 
 
… 
 

I. y II. … 
 

… 
 
Artículo 19.- … 
 
… 
 

… 
 
La inasistencia de alguna de las personas integrantes del ayuntamiento saliente o entrante, no será obstáculo para 
que se lleve a cabo el acto de entrega-recepción, para lo cual, la sindicatura saliente será responsable de entregar; y 
la sindicatura entrante, la responsable de recibir; en ausencia de éstos, cualquier servidor o servidora pública que 
designe el titular de la Contraloría Municipal para el caso de la administración saliente y un representante de la 
administración que recibe designado por la Presidencia Municipal entrante; sin otra responsabilidad administrativa 
relacionada con el acto. 
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I. … 
 
a). y b). … 
 
c). De hacienda, que presidirá el síndico; 
 
d). a z.3). … 
 
II. … 

 
Artículo 90 Bis.- El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México brindará capacitación para el manejo de la 
cuenta pública municipal a las personas Síndicas, Tesoreras y Secretarias del Ayuntamiento y a los titulares de las 
dependencias respectivas, dentro de un plazo que no exceda los ciento veinte días posteriores a la instalación del 
Ayuntamiento. La capacitación impartida será de carácter obligatorio para los servidores públicos mencionados 

 
Artículo 95.- … 
 
I. a XX. … 
 
XXI. Entregar oportunamente a la Sindicatura el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser 
necesario, para que se formulen las observaciones respectivas. 
 
XXII. … 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 

 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 
CUARTO. El Instituto Electoral del Estado de México deberá elaborar un diagnóstico técnico-operativo y presupuestal 
respecto de la concurrencia de procesos electorales constitucionales y judiciales, mismo que remitirá a la Legislatura 
para efectos de suficiencia presupuestaria y fortalecimiento institucional. 

 
QUINTO. El Instituto Electoral del Estado de México emitirá lineamientos y criterios técnicos para la verificación de los 
supuestos de inelegibilidad relacionados con nepotismo electoral previstos en el presente Decreto. 

 
SEXTO. Las disposiciones contenidas en el presente Decreto relativas a la prohibición de reelección consecutiva y el 
nepotismo electoral serán aplicables a partir del proceso electoral a celebrarse en 2030. 

 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los seis días 
del mes de mayo del dos mil veintiséis.- Presidenta.- Dip. Martha Azucena Camacho Reynoso.- (Rúbrica).- Secretarias.- 
Dip. Angélica Pérez Cerón.- (Rúbrica).- Dip. Leticia Mejía García.- (Rúbrica).- Dip. Rocío Alexia Dávila Sánchez.- 
(Rúbrica).- Dip. Maricela Beltrán Sánchez.- (Rúbrica). 

 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 
 
Toluca de Lerdo, México, a 28 de mayo de 2026.- La Gobernadora Constitucional del Estado de México, Mtra. 
Delfina Gómez Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Horacio Duarte Olivares.- Rúbrica. 


